
 
 

 

COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

 

OCTOGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE 

DE CARÁCTER PRIVADO DE 2021 

 

16 DE DICIEMBRE DE 2021 

 

14:30 horas 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

LISTA DE ASISTENCIA. 

 

LECTURA Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

PRIMERO. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 

PROYECTO DE ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD 

DE MEDIDAS CAUTELARES FORMULADA POR EL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EN CONTRA DE MORENA, DE 

EXCANDIDATOS Y CANDIDATOS ELECTOS DE ESE INSTITUTO 

POLÍTICO, ASÍ COMO DE PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS, POR EL 

PRESUNTO USO INDEBIDO DE RECURSO PÚBLICOS PARA LA 

RECOLECCIÓN DE FIRMAS, EN EL CONTEXTO DEL PROCESO DE 

REVOCACIÓN DE MANDATO A CELEBRARSE EL PRÓXIMO AÑO, EN 

BENEFICIO DE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, PRESIDENTE DE 

MÉXICO, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 

UT/SCG/PE/PRD/CG/367/2021. 

 

SEGUNDO. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 

PROYECTO DE ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD 

DE MEDIDAS CAUTELARES FORMULADA POR EL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EN CONTRA DE EVELYN SALGADO 

PINEDA, GOBERNADORA DE GUERRERO Y OTROS SUJETOS, POR 

PRESUNTAS TRANSGRESIONES A LA NORMATIVA CONCERNIENTE A 

UN EVENTUAL PROCESO DE REVOCACIÓN DE MANDATO, DENTRO 



 
 

 

DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 

UT/SCG/PE/PRD/CG/385/2021. 

 

TERCERO. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 

PROYECTO DE ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD 

DE ADOPTAR MEDIDAS CAUTELARES EN SU VERTIENTE DE TUTELA 

PREVENTIVA FORMULADA POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 

DERIVADO DE QUE, PRESUNTAMENTE, LOS DENUNCIADOS, A 

TRAVÉS DE SUS AUXILIARES, HAN APORTADO A ESTE INSTITUTO 

GRAN NUMERO DE APOYOS QUE MUESTRAN INCONSITENCIAS, EN 

CONTRAVENCIÓN A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVA VIGENTE, 

EN EL CONTEXTO DE UN EVENTUAL PROCESO DE REVOCACIÓN DE 

MANDATO, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

SANCIONADOR UT/SCG/Q/PAN/CG/247/2021. 

 

 

 


